ANEXO N°2: OFERTA TÉCNICA

Por la presente, el oferente25 		, Rut 	, con domicilio en 		 Teléfono Nº: 		.


Representada   legalmente   por   (en   caso   de   corresponder):




Rut			y	cuyo	correo	electrónico	es:



Expresa su grado de experiencia en implementaciones relacionadas a los servicios de recaudación electrónica y a los procesos de recaudación de fondos y pagos a los PST, adjunta la documentación o material necesario que acredite dicha experiencia, tales como, copias de adjudicación de licitaciones y/o contratos de prestación de servicios, certificados emitidos por los organismos mandantes que den cuenta de la vigencia actual del servicio de recaudo asociado o cualquier otro documento necesario, además de completar la información solicitada en los siguientes recuadros. En los documentos que se acompañen, deberá claramente indicarse el detalle de los servicios contratados y el periodo de vigencia de estos.

Si el oferente no acompaña la documentación que acredite lo señalado en su oferta técnica, o no cumple con alguna de las condiciones establecidas en las presentes Bases de Licitación, no se considerará el proyecto presentado.
















25 Para el caso en que el oferente sea un Consorcio, se deberá identificar su nombre de fantasía y la individualización de las personas jurídicas que lo componen (su razón social y domicilio), de acuerdo a lo indicado en el numeral 11, del punto 1.8.1.1 de las bases administrativas. Además, deberá acompañar un acuerdo mediante un documento, otorgado mediante firma simple o hayan sido otorgadas a través de firma electrónica avanzada, de acuerdo a lo indicado en el párrafo final del punto
1.1 de las Bases Administrativas.
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1. Experiencia	en	la	implementación	de	sistemas	de	recaudo electrónico26:

	
Experiencia
	Individualización de Proyectos (Enumerar)
	Cantidad total

	Proyectos implementados.
	
	

	
Buses intervenidos
	
	




La evaluación de lo informado en este punto, se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el punto 1.9.2.1, denominado “Experiencia del oferente en implementaciones de recaudo electrónico”, de las bases administrativas.


2. Experiencia en Administración de Fondos en Sistemas Contables (PASC)27:

	


Experiencia en administración de fondos en sistemas contables (PASC)
	I. Individualización de Proyectos y sus respectivos montos promedios		de recaudación mensual	en	pesos chilenos	 (Proyecto A: Monto; Proyecto
B: Monto; etc.)
	II. Monto total en pesos	chilenos (Suma de todos los montos de los proyectos descritos en la columna I.)

	Proyectos acreditados con depósitos a la vista en cuentas corrientes de personas jurídicas, durante
el  año  anterior  a  la
	
	



26 Para el caso en que el oferente sea un Consorcio, la experiencia exigida podrá ser de cada uno de los entes que la componen.
27 Para el caso en que el oferente sea un Consorcio, la experiencia exigida podrá ser de cada uno de los entes que la componen.


	publicación de las presentes bases.
	
	




La evaluación de lo informado en este punto, se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el punto 1.9.2.2, denominado “Experiencia en administración de fondos en sistemas contables (PASC)” de las bases administrativas.


3. Implementación y operación de Tótem

	
Implementación y operación de Tótem
	Cantidad de Tótems que considera
	Cumplimiento exigencias punto 1.9.2.3, letras a) y b)
(Si/No)

	Incorporación de Terminales TÓTEM
	
	



La evaluación de lo informado en este punto, se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el punto 1.9.2.3, denominado “Incorporación de Terminales Tótem de Autoatención” de las bases administrativas.


	Firma del oferente o representante debidamente autorizado, según corresponda:
	

	Fecha:
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